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RUTH MARINA QUINTERO
OSORIO

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE INVALIDEZ

Ordinario 17/05/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120160026600

BLANCA OFELIA GALLEGO
ALZATE

LIGIA MARIA QUINTEROEjecutivo Conexo 17/05/2022
A LA  PARTE EJECUTANTE
Auto requiere

05615310500120180006100

ELSY VILLEGAS ARBELAEZ COLPENSIONESOrdinario 17/05/2022
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
COMO FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA
VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM) AL FINALIZAR SE CONTINUARA CON LA
REALIZACION DE LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190038300

JOSE OMAR HERRERA FUNDACION SOCIAL MONSEÑOR
ALFONSO URIBE JARAMILLO

Ordinario 17/05/2022
A LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120190051200

JAIRO LOPEZ VALENCIA COLPENSIONESOrdinario 17/05/2022
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
COMO FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DLE LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA
TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210033800
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
18/05/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



05 615 31 05 001 2016 00266 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo, diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0026600 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
CONSTANZA 

 
 



 
05 615 31 05 001 2018 00061 00 

 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0006100 

 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:   BLANCA OFELIA GALELGO ALZATE.  
Demandado:    LIGIA MARIA QUINTERO. 
 
 
Dentro del presente proceso, se REQUIERE a la apoderada de la parte ejecutante, para que aclare el 

contenido de la comunicación que obra a folio 9 del archivo nombrado 

09DevolucionDespachoComisorio, mediante el cual informa al Inspector de Policía de Rionegro, que 

se había llegado a un acuerdo entre las parte y que se solcito al juzgado el archivo del proceso por 

pago total de la obligación, pero al realizar una revisión en el sistema de gestión, no aparece radicada 

tal solicitud en este despacho judicial.    

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-00383 00 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
 
Demandante: ELSY VILLEGAS ARBELAEZ representante legal del menor 

JJVA   
 
Demandados: COLPENSIONES  
 
Interviniente ad excludendum: MARINA DEL CARMÉN GONZÁLEZ GIRALDO  
 

Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que ELSY VILLEGAS 
ARBELAEZ representante legal del menor JJVA1 y COLPENSIONES2 dieron 

respuesta a la demanda de la INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM señora 

MARIAN DEL CARMÉN GONZÁLEZ GIRALDO y una vez estudiadas se observa 

que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene LEGALMENTE 
CONTESTADA LA DEMANDA por las codemandadas.  

 
Para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA. Y a 

continuación se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

Audiencia que se realizará a través de la plataforma de Lifesize. 

 

 
1 Archivo 23 
2 Archivo 24 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

2 

Se REQUIERE a las partes para que radiquen los memoriales y demás piezas 

procesales al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0051200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JOSÉ OMAR HERRERA     
Demandado: FUNDAUCO   
 

La parte demandante mediante memorial radicado el 10 de mayo de 2022 solicita que “Una vez agotada esta 

diligencia de notificación por aviso a la parte demandada y si la misma no se allana a contestar la demanda, 

proceda el juzgado a determinar cómo no contestada la demanda.”1, para lo cual se le informa a la parte 

demandante, que el auto admisorio de la demanda a la parte demandada a la fecha no se ha notificado, 

diligencia que en los términos del Literal A Numeral 1, del Artículo 41 del CPLSS se debe surtir de manera 

personal, dado que la misma tiene por objeto hacerle saber a FUNDAUCO la primera providencia que se dictó 

en el proceso. 

 

En la actualidad se encuentra vigente el Decreto 806 de 2020 el cual en el artículo 8 regula lo referente a 

cómo se debe adelantar la notificación personal, en los siguientes términos: 

 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 

  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos.” 

 

Mírese como la norma exige que el auto admisorio de la demanda se debe remitir como mensaje de datos a 

la dirección electrónica de la demandada, la cual obra en el certificado de existencia y representación legal, 

sin necesidad de citación o aviso físico o virtual, como erradamente lo realizó la parte demandada según la 

página 5 del archivo 17.  

 

Se aprecia igualmente como se remitió el auto admisorio de la demanda como mensaje de datos al correo 

electrónico de la demandada el día 2 de marzo de 2022 -página 3 del archivo 14 del expediente-,  sin 

embargo el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje en los términos de la Sentencia T-420 

 
1 Archivo 17.  



05 615 31 05 001 2019 00512 00 

de 2020 que declaró exequible la disposición normativa ya referenciada, sin embargo no obra prueba que de 

cuenta de la fecha en que se recibió el mensaje, se dio lectura al mismo o se acusó recibido, para establecer 

cuando se efectuó la notificación.  

 

En consecuencia se REQUIERE a la parte demandante para que aporte la prueba que permita constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.  

Las constancias y memoriales deberán ser allegadas a través del correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0033800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JAIRO LOPEZ VALENCIA. 
Demandada: COLPENSIONES. 
 

Dentro del presente proceso una vez estudiada la respuesta a la demanda, presentada por la apoderada de 

COLPENSIONES, se observa que cumple con los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 

18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda y se fija como fecha para llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL 

LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM). 

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el artículo 

11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses COLPENSIONES 

se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, portador 

de la T.P. 103505, y como apoderada sustituta a la Dra. CLAUDIA MILENA GUARIN GARCIA, portadora 

de la T.P. 306473 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
 

ALHOJA 
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